
(1) Las fechas de los partidos podrán ser cambiadas con  más de 48hs de antelación, pudiendo en caso contra rio (que
se haga con menos de 48 h.) solicitar la otra parej a la victoria con la merma de un punto para la pare ja que anula.
Este resultado deberá ser expresamente solicitado e n el mismo día, comunicándolo en la recepción del c lub. 

(2) La pareja que anula, es la encargada de avisar al r ival, y al club para cancelar la reserva.
(3) Es responsabilidad de ambas parejas de concertar co n el rival una nueva fecha de juego.
(4) H.F. al lado del horario de juego, quiere decir que  se juega en una hora fija de los participantes.
(5) La no asistencia a un partido fijado supone una pen alización de 10 € por jugador.
(6) Es responsabilidad de los jugadores informarse de l os horarios de los partidos.
(7) En caso de no jugarse un partido en la fase de jueg o establecida se penalizará a cada una

de las parejas implicadas con un punto en la clasif icación de grupo.
(8) Un partido jugado y sin finalizar supondrá 1 punto para cada pareja.
(9) La no asistencia a un partido fijado sin previo avi so tanto al club como al rival, supone una penaliza ción 

con la pérdida de 3 puntos en la clasificación del Grupo. La pareja que se presente en las pistas
y no pueda jugar, por la ausencia de su rival, se v erá beneficiada con dos puntos en la clasificación.

(10) Toda victoria se premiará con dos puntos mientras q ue la derrota se puntuará con un único punto.
(11) En caso de empate a puntos entre dos parejas se ten drá en cuenta el resultado obtenido en el encuentro

entre las dos parejas empatadas.
(12) En caso de triple empate se tendrá en cuenta en pri mer lugar la diferencia de sets que tenga cada

pareja en el global de sus partidos. De permanecer el empate se realizará mediante diferencia de juego s.
De permanecer el empate entre tan sólo dos parejas tras aplicar cualquiera de las reglas anteriores, s e
decidirá la clasificación en función del resultado del partido disputado entre las 2 parejas implicada s.

(13) La competición se divide en tres divisiones. En 2ª y 3ª división, ascenderán a la división inmediata s uperior los dos
primeros clasificados del primer grupo así como el primer clasificado del segundo grupo, ocupando el l ugar de los
dos últimos clasificados del último grupo y del últ imo clasificado del penúltimo grupo de la división superior.

(14) El campeón del primer grupo de la segunda y tercera  división ascenderá al penúltimo grupo de la divisi ón superior
(15) En el penúltimo grupo de primera y segunda división  descenderán: el último clasificado al grupo 1 de l a división

inferior, y el penúltimo clasificado al último grup o de la misma división.
(16) En el grupo primero de cada división descenderán do s grupos el último clasificado y un grupo el penúlt imo

y antepenúltimo clasificados.
(17) En primera división los campeones de los grupos 1 y  3 así como los campeones de los grupos 2 y 4 se

enfrentarán a partido único, resultando premiadas l as dos parejas vencedoras con juego gratuito durant e
el desarrollo de la siguiente fase de ranking.
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(18) En segunda y tercera división los campeones de los grupos 1 y 2 se enfrentarán a partido único, result ando premiadas
las parejas vencedoras con juego gratuito durante e l desarrollo de la siguiente fase del ranking.

(19) Los partidos de las finales deberán jugarse en las fechas señaladas por el club. De común acuerdo entr e
las parejas, se podrá cambiar el horario de los par tidos hasta la fecha máxima señalada para el desarr ollo de dichos
partidos, avisando previamente de ello en la recepc ión del club (y siempre con un mínimo de 24h de ant elación).

(20) Toda pareja que no se presente en los días prefijad os por el club para el desarrollo de las finales re sultará
penalizada con la pérdida de dicho partido.

(21) Al finalizar cada fase, las parejas podrán consulta r los resultados y clasificaciones tanto en la web como en el club, y
cualquier reclamación deberá formularse como máximo  hasta 24 h. después del día de finalización de la fase del
del ranking para que pueda tenerse en cuenta previa mente a la elaboración de los grupos de la nueva fa se.

(22) Toda pareja que, por el motivo que sea, deje de jug ar tres o más partidos (en grupos de 6 parejas) y 2  ó más
(en grupos de 5 ó 4 parejas) de la fase de juego pa sará a ocupar el puesto de último clasificado del g rupo y
y no serán tenidos en cuenta los resultados de ning uno de los partidos jugados por dicha pareja.
Se crearán nuevos grupos en caso de incorporación a l ranking de un número de parejas significativas,
siempre por la parte de abajo numérica de cada divi sión, pasando a heredar dichos grupos las caracterí sticas
de los dos últimos grupos actuales de primera y seg unda división, a efectos de descenso de división.

(23) En los partidos disputados en esta competición, par a facilitar el desarrollo de la misma, en caso de a usencia
de uno de los componentes de la pareja se podrá  ju gar con un jugador suplente siempre que el mismo se a
participante del ranking y que no se encuentre comp itiendo en un grupo superior. A estos efectos se 
considera grupo superior si supera en más de tres c ategorias al de que forma parte el jugador suplente .
En cualquier supuesto distinto del descrito, para a cudir con un jugador suplente de categoría superior  o no
perteneciente al ranking se deberá contar con el vi sto bueno de la pareja rival.

(24) Todos los partidos de esta competición deberán disp utarse en las instalaciones de A1 Pádel. La organiz ación inicialmente
programará los enfrentamientos, pudiendo asignar lo s partidos en cualquiera de las pistas existentes e n el club.

(25) En caso de que la/s pareja/s anulen la fecha/hora d el partido prefijada por el club, y acuerden otra f echa/hora para su disputa,
el club no efectuará ninguna labor de arbitraje sob re dichos partidos, limitándose a asignar el result ado comunicado o bien
restando a ambas parejas un punto, en caso de parti do no jugado (una vez concluida la fase de juego).

(26) En caso de coincidir un mismo jugador en dos pareja s del mismo grupo, el resultado del partido que enf rente a
ambas parejas implicadas por ese jugador en común h a de comunicarse en las 3 primeras semanas de la fa se
de juego.

(27) La organización se reserva el derecho de modificar alguna de estas normas, y/o añadir, si fuera necesa rio y en beneficio de
la competición.


